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EL NORTE DE CASTILLA 

160.000 trabajadores vieron solucionados 
sus conflictos en el Seria durante 2022 
La desaparición 
del organismo de 
mediación obliga ría a 
miles de empresas de 
t oda la comunidad a 
acudir a los juzgados 

ÁNGEL BLANCO 

VALLADOLID. El Servicio ele Rela
ciones Laborales (Seria) de la co
munidad med ió con éxito en con
fli ctos colectivos e individuales 

que afectaron a casi 160.000 tra
bajado res en 2022, la cifra más 
alta de su h istoria. Esta fundación 
en la que pa rticipa n la patronal 
CEOE Castilla y León y los sindi
catos ce 00 y UGT desaparecerá 
en los próximos meses s i se ma
teriali za la hoja de ruta ma rcada 
po r la Con seje rí a de Industria, 
Empleo y Comercio, en manos ele 
Vox, algo que los agentes soc ia
les tratan de evitar y para lo que 
ha n instado al p res ide nte de la 
Junta a tomar cartas en el asunto, 
que pasan por mantener su finan
ciación, de un millón de eu ros el 
año pasado. 

Ayer mismo, CC 00, CSIF y UGT 
y la plantilla de CyL TV dec id ie-

ron inicia r movilizaciones entre 
la que se incluye la solicitud de 
a rbitraje del Seria para poder fir 
mar con la empresa un convenio 
colectivo que afecta a 350 traba
jadores. El servicio, que ha segui
do funcionando en enero a la es
pera de la resolució n de su pro
pio co nflicto, tiene citados actos 
de co nciliac ión-med iac ión que 
afectan a 349 proced imientos, de 
los que más de 300 tuvieron en
trada en 2022. 

El Se ri a, que cuent a co n una 
plantilla de seis empleados más 
su d irector, tramitó el año pasa
do 341 conflictos colectivos, un 
17,6% más que en 2021, por los 
que acud ieron a su ofici na de la 

Dos personas acceden a la sede del Servicio de Relaciones Laborales (Se ria) en Va lladolid. CARLOS ESPESO 

El CES insta a Empleo a reconsiderar su 
posición y el Ministerio, alarmado por el cierre 

«La reso lución 
extrajudicial de conflict os 
ti ene una función pública 
insustitui ble», según la 
fundac ión de mediación 
SIMA 

Á. B. 

VALLADOLID. La supresión de una 
fundac ión , figu ra lega l del Ser
Ia , no es u n trámite que pueda 
ma te ria liza rse e n poco tiempo 
y la 'batall a' contin úa . El Co n
sejo Econó mi co y Soc ial (C ES) 

de Cas till a y Leó n ha instado a 
Em pleo a reco ns idera r su posi
c ión. La fun dac ión SIM A tam 
bién se h a m anifes tado en e l 
senti do de adve rtir de que «la 
resolución extrajudicial de con
fli ctos tiene una func ión públi 
ca insus tit u ible» , ya que «p ro-

calle Los Molinos 19.142 empre
sas y 259.700 trabajadores, el tri
ple que en 2021. Los casos colec
tivos tuviero n que ve r con la in
te rpretación y aplicac ión de los 
convenios colectivos o la convo
catoria de huelgas . El paso pre
vio px el Seria se saldó con acuer
do entre las partes en el 60% de 
los procedimientos . 

Respecto a los conflictos indi
viduales, limitados a Valladolid, 
el Seria tramitó 4.500 exped ien
tes, de los cuales terminaron con 
conciliación 3.534, tam bién ré
cord de su trayectoria y un 30% 
más que e n 2021. Los motivos 
que llevaron a trabajadores yem
presas a acudir en estos casos tu-

porciona solucio nes y acuerdos 
que pone n fi n a sit uac iones de 
conflictividad, los dota de segu
ridad juríd ica y favorece un cli 
ma de re lac iones labo ra
les en favo r de la compe
titiv idad emp resa ri al y 
el bie nesta r d e los tra
bajado res» . 

vie ron que ver . sobre todo, con 
disc repancias e n las retribucio
nes; jornada, horarios y descan
sos, mod ificac ión de las co ndi
ciones laborales, exped ientes de 
regu lac ión de empleo, etc. Los 
menos de 1.000 proced imientos 
que no concluyeron en acue rdo 
tras la mediación, recibieron una 
certificac ión para busca r su so
lución en losjuzgados. 

Prec isame nte este es uno de 
los argumentos que esgrimen los 
sindicatos para llamar la atención 
de lo que supondría la elimina
ción del Seria. La consejería de la 
que es titular Mariano Veganzo
nes asegu ra que el servicio que 
prestan las Ofic inas Territoriales 
de Trabajo de la Junta puede con
tin ua r con la labor de med iación 
que ahora lleva a cabo el Se ria. 

La legislación laboral españo
la consagra la obligatoriedad de 
una med iación en los co nflictos 
laborales y otorga a las comuni
dades au tónomas las competen
cias para ejecutarla . Estas cuen
tan con servicios equ ipa rables al 
Seria que se agr upan en el Servi
cio Interconfederal de Med iación 
y Arbitraje (SIMA), una fundación 
pa ritaria co nstituida por CEO E, 
CEPYM E, CC 00 Y UGT tutelada 
por el Ministerio de Trabajo y Eco
nomía Social. 

Dos decadas 
Desde hace dos décadas, el Seria 
evit a que una inge nt e cantidad 
de conflictos colapsen la activi
dad de los juzgados de Lo Social, 
como sucedía antes de su crea
ción, en 1996. De hecho, una sen
tencia del Tribunal Supremo de 
2021 dictaminó que la mediación 
es una competencia exclusiva del 
Seria . Su efectividad a la hora de 
promover la paz entre las partes 
en d isputa llevó a des mant ela r 
los servicios de med iación. arbi
traje y conciliación (SMAC) de las 
oficinas territoriales de Trabajo 
(OTT) que, segú n expli ca Raú l 
Santa Eufemia. secretario de Ac
ción Sindical y Diálogo Soc ial de 
UGT, se limita a «levantar acta de 
las posturas de una y otra parte y 

bie rn o de Cas till a y Leó n de 
«e nemigo de las relacio nes la
bo rales». 

Los sind ica tos se d irigie ron 

El secretario de Esta
do de Empleo , Joaqu ín 
Pé rez Rey, ha ca lifica
do la e liminac ión de 

Joaquin Pérez 
Rey 

hace unas semanas por car
ta a l pres ide nt e de la Jun
ta para pedirle que no per
mit a la desapa ri ción del 
Seria, a lo que Alfonso Fer
nánde z Mañ ueco no ha
bía respondido hasta ayer 
mismo. Sus palabras ante 
la p re n sa supone n un 

«u n s istema esencial» co mo el 
Se ri a de «a larmante» y a l Go-

paso adelante e n la hoja de ruta 
de Vox en cuanto al Se ria . 

D pressreade, 
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EN CIFRAS 

19.142 
empresas se vieron afectadas 
e l año pasado por algún con
flicto en cuya mediación par
tició e l Seria. que interviene 
en casos de convenios secto
r ia les que afectan a muchos 
centros de trabajo 

1996 
El Seria t iene su base en la 
Constitución y en e l Estatuto 
de los Trabajadores y nació 
en el año 1996 del acuerdo 
entre CEOE Castilla y León. 
UGT, CC 00 y la Junta. 

60% 
es el porcentaje de mediacio
nes con acuerdo en los con
flictos entre empresas y tra
bajadores que acu den a l Ser
Ia 

Los conflictos laborales 
deberán ir a la Oficina 
Territorial de Trabajo 
de la Junta, cuyos 
servicios de mediación 
fueron desmontados 
al nacer el Seria 

derivar e l conflicto al juzgado». 
((Se trata de una ventanilla 

con personal que tiene un ho
rario y que no está capacitado 
para mantener reuniones de ho
ras, días o semanas en busca de 
un acuerdo. Muchos de los con
flictos se abordan por las tardes 
y los más difíciles se prolongan 
en el tiempo, hasta la madruga
da incluso», explica y recuerda 
ejemplos como los de Lauki, Au
vasa, la Hostelería de Vallado
lid ... 

Al igual que Castilla y León es 
la única comunidad con Vox en 
el gobierno, la desaparición del 
Seria la convertiría en la única 
sin un servicio de estas carac
terísticas. «En todas el soporte 
económico es 100% de las ad
m inistraciones y la supresión 
de la financiación en el presu-

puesto de la Junta deja a Casti
lla y León a islada del resto de 
España», sostiene el secretario 
de Acción Sindical y Negocia
ción Colectiva de CC 00, Fer 
nando Fraile. «Los trabajadores 
y las empresas necesitan certi
dumbre y seguridad jurídica y 
lo que pretende consumar la 
Consejería de Empleo es una 
barbaridad que tendrá conse
cuencias en forma de colapso 
de los juzgados y el consiguien
te incremento de la conflictivi
dad laboral», advierte. 

Apoyo de Europa 
CEDE Castilla y León viajó jun
to con CC 00 y UGT viajaron el 
pasado octu bre a Bruselas para 
recabar el apoyo del Parlamen
to Europeo, el comisario de Em
pleo y el Comité de las Regiones 
al mantenimiento del Seria y el 
resto de acuerdos del Diálogo 
Social que la Consejería de Em
pleo rechaza. Para la patronal, 
el servicio es ((una herramien
ta indispensable en el desarro
llo de las re laciones laborales 
en la región» y la Junta debería 
dmpulsar con decisión y firme
za las competencias y el desa
rrol�o territorial del Seria» en 
lugar de promover su supresión. 

Hoy mismo, la patronal soria
na FOES y CEDE Castilla y León 
vuelven a insistir en que el Ser
Ia «ahorra dinero y tiempo a em
presas y trabajadores, a la vez 
que es un p ilar fundamenta l 
para el buen funcionamiento de 
las empresas y para el mante
nimiento de la paz social». 

Ante la negativa de Vox a ne
gociar su continuidad y la falta 
de fi nanciación en los Presu
puestos de la Junta, ha propues
to que atienda solo los conflic
tos colectivos, pero la insisten
cia de la con sejería de Vox en 
considerarlo (( ineficiente y de
ficitario» y «un gasto superflUO» 
ha accedido a iniciar los trámi
tes legales para su extinción al 
no contar con fondos para su 
funcionamiento. 

Mañueco se alinea 
con Veganzones 
y avanza que 
la Junta asumirá 
la función 

Á . BLANCO 

VALLADOLID . El presidente de 
la Junta, Alfonso Fernández 
Mañueco manifestó ayer, so
bre la eliminación del Servicio 
Regional de Relaciones Labo
rales (Seria), que la comunidad 
cumplirá con (das competen
cias de Castilla y León» y ((ga
rantizará la gestión de los con
flictos laborales más allá de las 
instituciones». 

Al ser preguntado acerca de 
qué órgano será el que realiza
rá esta labor, Mañueco eludió, 
dar más detalles y en ningún 
momento se ha referido a la 
continuidad del Seria. En este 
sentido, la tesis de la Conseje
ría de Empleo que comanda 
Mariano Veganzones es que la 
oficinas de Trabajo de la Junta 
pueden cumplir esta función. 

Mañueco comentó, durante 
la presentación del Bono Naci
miento, que ha hablado dos ve
ces por teléfono con la vicepre
sidenta segunda del Gobierno y 
ministra de Trabajo, Yolanda 
Díaz, sobre la desaparición del 
Servicio Regional de Relacio
nes Laborales. «Me sorprende 
que, tras conversaciones pri
vadas con la vicepresidenta 
para explicar la postura de Cas
tilla y León en este asunto, el 
Gobierno siga atacando a la co
munidad. Esa obsesión debe
rían orientarla a resolver la po
lémica de la ley del 'solo sí es 
sí', que sería más eficaz y útil, 
especialmente para las muje
res», añadió. 

Yolanda Díaz ha dicho sen
tirse ((muy alarmada» ante el 
anuncio del consejero de Vox 
de iniciar los trámites para di
solver el Seria. «Es una deci
sión que constituye el mayor 
ataque al Diálogo Social cono
cido, al tratarse de un sistema 
esencial para evitar conflictos 
entre empresarios y trabajado
res», manifestó en una entre
vista el secretario de Estado de 
Empleo, Joaquín Pérez Rey. 

Recupera tus dientes fijos en un día '" 

~ .. _._._._---
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La economía regional 
tuvo un cierre de año 
mejor de lo esperado 
El PIB creció un 2,4% en 
en el cuarto trimestre. 
por debajo del 2.7% 
nacional. según la Al ReF 

Á. BLANCO 

VALLADOLID. Las consecuencias 
de la guerra en Ucrania, la per
sistente inflación elevada y el alza 
en los precios de la energía ha
bían cubierto con una nube de in
certidumbres el futuro de la eco
nomía de Castilla y León (de toda 
Europa), con la pooibilidad de una 
entrada en recesión nada más ro
menzar 2023. Los malos augu
rios parecen haberse quedado en 
una advertencia preventiva, des
pués de que la Autoridad Inde
pendiente de Responsabilidad 
Fiscal haya estimado que el PIB 
de Castilla y León creció a un rit
mo anual del 2,4% en el cuarto 
trimestre de 2022. La tasa es tres 
décimas inferior a la que la AIReF 
otorga a la media nacional, del 
2,7%. 

El organismo independiente 
calcula que la economía regional 
creció tres décimas en la compa
ración con el trimestre anterior, el 
tercero, lo que supone una déci
ma más que la media del conjun
to de autonomías. 

El informe de la Airef destaca 
a Canarias como la autonomía de 
mayor crecimiento, seguida de 

Baleares, con incrementos del 
4,2% y 3,5%; m ientras que cita 
Asturias, con una tasa de varia
ción del 1,3%, y Cantabria, con el 
1,7%, como las de incrementos 
más bajos. 

En la presentación de la Con
tabilidad Regional del tercer tri
mestre, el consejero de Econo
mía y Hacienda, Carlos Fernán
dez Carriedo, había advertido de 
que «no hay por qué descartar 
que pudiera producirse un esce
nario de recesión económica» ya 
que ((el cuarto de 2022 y el pri
mero de 2023 no van a ser trimes
tres buenos» y ((el deterioro será 
evidente». Entre los meses de ju
lio y septiembre, según los datos 
de la Junta, el PlB de Castilla y 
León creció a una tasa anual del 
3,1%, desde el 5% precedente. 

Medidas como el tope al pre
cio de la electricidad y el gas, los 
planes de ayuda del gobierno y la 
desescalada de la inflación, así 
como el creciente goteo de inver
siones gracias a los fondos del 
plan de recuperación europeo y 
la recuperación del sector turís
tico han propiciado que, según 
una primera estimación publica
da el viernes por el INE, la econo
mía española creciese un 5,5% 
en el conjunto de 2022. La AIReF 
puntualiza que sus cálculos se 
realizan ((en un contexto de ele
vada incertidumbre en el ámbi
to territorial». 
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El CES ((confía en que el 
Seria siga funcionando)) 
para evitar un vacío legal 
El presidente del CES 
matiza que <do importante 
no es tanto el organismo 
de gestión sino el sistema 
de solución autónoma de 
conflictos laborales» 

:: ICAL 

VALLADOLID. El presidente del Con· 
sejo Económico y Social de Castilla y 
León (CESCyL), Enrique Ca bero, mos
tró ayer su confIa nza en que el Servicio 
Regional de Relaciones Laborales (Ser
Ia ) siga funcionando porque, de lo con
trario, ¡¡se generaría un vacío normati
vo» en la comunidad. 

Así lo aseguró en los instantes pre
vios a la inauguración del programa 'Au
daces' en 2023, en la sede del Consejo 
Económico y Social de Castilla y León, 
donde recordó que ya la Comisión Per
manente de este organismo llegó a un 
acuerdo ¡¡por unanimidad» hace unos 
días para defender el mantenimiento 
del sistema de solución autónoma de 
conflictos laborales en la comunidad y 
donde avanzó, además, que el propio 
CES está ela borando ¡mn informe a ini
ciativa propia» sobre la importancia del 
Serla. 

No obstante, y tras recordar que di
cha denominación fue dada por los in
terlocutores y que ¡¡salvo que ellos quie
ran cambiarla, supongo que se manten
drá», matizó que se trata de un nombre 
que ¡mo es igual en todas las comunida
des» yque lo importante, por ello, ¡mo 
es tanto el organismo de gestión sino el 
sistema de solución autónoma de con
flictos la borales, que es como se deno
mina a nivel estatab). 

Un sistema que, de nuevo, apostó por 
mantener porque ¡dos conflictos labo
rales existen y la legislación española 
ha regulado cómo se pueden resolver», 

por lo que concluyó mostrando su con
vencimiento de que ¡¡en Castilla y León 
va a seguir funcionando conforme a lo 
previsto en la ley». 

El Consejo Económico y Social de Cas
tilla y León inauguró ayer las sesiones 
del año 2023 de su programa de audien
cias activas 'Audaces' abordando la dili
gencia debida empresarial con la espe
ranza de que se convierta en ¡monna uni
versa l» para el respeto de los derechos 
humanos laborales en todo el mundo. 

Así convinieron en seña larlo tanto el 
presidente de la institución propia de 
la vomunidad, Emique Cabero, como el 
catedrático de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social de la Universidad de 
Salamanca, Wilfredo Sanguineti, que 
como experto en la materia fue el en
cargado de impartir esta primera char
la del ciclo 'Audaces' en 2023. 

De hecho, Sanguineti defInió la dili
gencia debida empresarial como ¡mna 
de la s grandes transformaciones jurídi
cas de nuestro tiempo» que debe ahora 
acompañarse de ¡¡herramientas para ga
rantizar el respeto de los derechos hu
manos en genera l, yen el ámbito la 
boral en particular, así como el medio 
ambiente, en los procesos globa les de 
producción». 

y es que, como recordó Sanguineti, 
¡da producción ha dejado de ser loca l» 
para pasar a formar parte de procesos 
que se llevan a cabo en multitud de paí
ses con ¡¡distintos grados de desarrollo 
y de la distribución del va loD), motivo 
por el que adquiere importancia la dili
gencia debida empresarial, aplicada a la 
tutela de los derechos humanos, por
que ¡¡supone comprometer a las empre
sas a garantizar el respeto a esa base de 
derechos no ya solo en su actividad, sino 
en proveedores de terceros países que 
tra bajan en industrias con alta compe
tencia y presión a la baja en derechos la
borales». 

Enrique Cabero, presidente del CES, en la jornada. :: ICAl 
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Unicaja Banco gana 260 
millones en 2022. un 89 % 
más que en el año 2021 
El aumento se apoyó en 
el crecimiento de los 
ingresos ordinarios, en el 
descenso en los gastos de 
administración y de los 
saneamientos del crédito 

:: ICAL 

VALLADOLID. El Grupo Unicaja Ban· 
co registró en el ejercicio 2022 un be
neficio neto de 260 millones de euros, 
lo que supone un incremento del 88,9 
por ciento respecto al ejercicio 2021. 
El resultado del Grupo se apoyó en el 
aumento de los ingresos ordinarios, 
con un crecimiento del margen de in
tereses del 2,9 por ciento y del 7,3 por 
ciento para los ingresos por comisio
nes netas; en la reducción de los gas
tos de administración, del 8,2 por cien
to tras materializarse las sinergias de
rivadas de los planes de reestructu
ración previstos; yen los menores sa
neamientos del crédito, con una re
ducción de120,8 por ciento. 

Según informó la entidad bancaria 
en un comunicado remitido a Ica l, to
dos los márgenes se incrementaron 
respecto al ejercicio anterior. El mar
gen de intereses creció el 2,9 por cien
to respecto al cierre de 2021, un 11,5 
por ciento en el último trimestre del 
2022. El margen bruto aumentó, por 
su parte, el 4,5 por ciento, yel de ex
plotación antes de saneamientos el 
24,6 por ciento, en tanto que el resul
tado de la actividad de la explotación 
lo hizo en un 97,4 por ciento. 

El sa ldo de la inversión crediticia 
performing (no dudosa) a particulares 
se incrementó un 1,8 por ciento, has
ta alcanzarlos 34.491 millones de eu
ros, y la fInanciación con garantía hi
potecaria aumentó el1,7 por ciento 
hasta los 31.617 millones. El sa ldo de 
la inversión crediticia 'performing' se 
situó en 52.953 millones, mantenien
do un perfIl de riesgo bajo. 

En el ejercicio 2022 se concedieron 
10.049 millones de nuevos préstamos 
y créditos, de los que 4.313 millones 
fueron hipotecas de particulares, con 
una cuota de mercado en formaliza
ciones de hipotecas que ascendió al 
ocho por ciento del total nacionaL Por 
su parte, los recursos de clientes as
cendieron a 90.081 millones de euros, 
tras incrementarse un 0,3 por cien
to en el cuarto trimestre, y el total de 
recursos administrados fue de 98.178 
millones al cierre de 2022. 

La positiva evolución de los resul
tados se vio acompañada del mante
nimiento de unas elevadas cobertu
ras y de unos elevados niveles de sol
vencia. El volumen de activos impro
ductivos siguió su favorable senda de 
descenso, con una caída del 9,6 por 
ciento debido, principalmente, a la 
disminución del stock de adjudica
dos, que han registrado una s sa lida s 
brutas en el año de 584 millones de 
euros, con una variación del-17 por 
ciento, con resultados positivos en 
las ventas. 

La mejora del negocio bancario core 
y la reducción de los costes de explo
tación han permitido constituir pro
visiones extra ordinaria s por importe 
cercano a 50 millones de euros en el 
último trimestre, para prever el posi
ble deterioro de la economía deriva
do del mantenimiento de una infla 
ción elevada . 

La reducción ha venido acompaña
da del mantenimiento de elevados ni
veles de coberturas, dando continui
dad a la tradicional política de pruden
cia seguida por Unicaja Banco. La tasa 
de cobertura de los activos improduc
tivos alcanzó e165,3 por ciento, la de 
activos dudosos se situó en e166,5 por 
ciento, en tanto que la de activos ad
judicados se colocó en el 64,1 por cien
to. La tasa de morosidad se mantuvo 
estable, en e13,5 por ciento, yel cos
te del riesgo recurrente del trimestre 
se situó en 26 puntos básicos. 
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Castilla y León dará hasta 2.500 euros 
por nacimiento o adopción de hijos 
El importe del bono para gastar en comercios variará según la renta, 
con hasta 5.000 euros en caso de menores con discapacidad 
leal 
Valladolid 

El Bono Nacimiento puesto en 
marcha por la J unta de Castilla y 
León, que consistir.í en una tarjeta 
prepago de hasta 2.500 euros, se 
podrá solicitar a partir del 7 de fe
brero. Una iniciativa que costará 
20 millones de euros en 2023 y 
que bu sca fomentar la natalidad y 
a) udara las t~\milias con hijos, con 
la previ s ión de apoyar a 15.000 
unidades al año por nacimiento o 
adopción, pero también dinamizar 
el comercio de la comunidad. ya 
que Jacomprade los productos que 
neces iten los menores se deberá 
realizar en establecimientos de 
Castilla) León para apo) <Ir el co
mercio de proximidad. 

El presidente de la Junta, Alfon
so Fernández Mañueco, aseguró 
ayer que el importe , ariar.í según 
la renta y el tamaño de la familia, 
pudiendo llegar a 2.500 euros por 
hijo y hasta 5.000 en caso de me
nores con discapacidad, s iempre y 
c uando las familias estén empa
dronadas en la región y su hijo ha
ya nacido o adoptado a partirdel 1 
de enero pasado. La cuantía de
penderú de la renta t~\miliar) del 
número de hijos, con un apoyo 
más intenso a las t~\I\\ilia s más nu
merosas . 

El presidente Mañueco, en el centro, junto a la consejera zamorana de Familia, Isa bel Blanco, y el director de institu
ciones de CaixaBank en Castilla y León, durante la presentación ayer del Bono Nacimiento. I Leticia Perez -leal 

La Junta ha establecido tres tra
mos de renta. Para las que estén 

por debajo de los 40.000 euros, se
rún 1.500 euros por el primer hijo, 
2.000 porel segundo y2.5oo por el 
tercero y s iguientes: para rentas en
tre 40.000) 60.000 euros, mil eu
ros el primero, 1.500 el segundo y 
2.000 el tercer o s iguientes : y a 
partir de 60.000 euros, 500 el pri-

mero, 1.000 el segundo,) 1.500 el 
tercero o más . Estas cuantías se 
duplicar.ín en el supuesto de disca
pacidad del menor. 

En el caso de parto múltiple o 
adopción simultánea, la J unta abo
nar.í por todos los nuevos hijos el 

El CES apuesta por que el Seria siga 
para evitar "un vacío normativo" 
El presidente matiza que" lo importante no es tanto el organismo, 
sino el sistema de solución autónoma de conflictos laborales" 

Agencias 
Va llad olid 

El pres idente del Consej o Eco
nómico y Social deCastilla y Le
ón (CESCyL), Enrique Cabero, 
mostró ayer su confianza en que 
el Servicio Regional de Relacio
nes Laborales (Seria) de la comu
nidad siga funcionando porque, 
de lo contrario, "se generaría un 
vacío normativo" en la reg ión. 

borales en la regi ón) donde 
avanzó, además, que el propi o 
CES está elaborando "un informe 
a ini c iativa propia" sobre la im
portancia del SERLA. 

có mo se pueden reso l, er", por lo 
que concluyó mostrando su con
vencimiento de que "en Castilla y 
León va a seguir funcionando 
conforme a lo previ sto en la ley". 

importe mayor que corresponda. 
Por lo tanto, una familia del tramo 
inferior de renta que tu, iera trilli
zos percibiría 7.500 euros, 2.500 
porcada nacido. 

Las t~\I\1ilias tendr.ín que so lici
tar la tarjeta prepago, queestar.í en 
el plazo de tres meses desde el na-

cimiento o adopción aunque luego 
no habr.í caducidad para agotar su 
saldo. La previsión es que los pa
dres rec ibirán el bono, con el 50% 
de la cantidad que les correspon 
dan y el resto a los seis meses, a la 
semana de presentar la petición, 
que es el tiempo que dura la trami
tación. El dinero servirá para que 
las familias adquieran los produc
tos que el menor necesite co mo 
tiendas de ali mentación, superrner
cados, parafarrnac ias y farmacias, 
entre otras. "Buscamos dinamizar 
la economía", declaró el pres iden
te de la J unta, quien transmitió la 
"total" tranquilidad al sector del 
comercio que no tendrá que hacer 
un control previo de este tipo de 
tarjetas prepago. 

Colaboración de CaixaBank 

A falta de conocer los detalles 
del Bono Nacimiento en las bases 
que se publicarán hoy en el Boletín 
Oticial deCastilla y León (Bocyl), 
Fernández Mañueco apuntó que 
tras la entrega de la tarjeta, sumi
nistrada gracias a la colaboración 
deCaixaBank, se realizar.í un aná
lisis sectorizado por parte de la en
tidad tinanciera. Además, la Junta 
llevad acabo un estudio posterior. 
de manera aleatoria, para compro
bar que las compras se ¡uustan a lo 
tijado. 

Este bono se sumar.í a los pro
g ramas de la Junta para facilitar la 
conciliación, los beneticios ti scales 
) la progresiva gratuidad de laedu
cación infantil , ) contirrna ellide
razgo de la J unta en el apoyo a la 
natalidad y a las familias. En con
creto, el Bono Nacimiento benefi
c iarú a las familias empadronadas 
en la Comunidad con hijos nacidos 
o adoptados a parti r del 1 de enero 
de 2023. Podr.í solicitarse a partir 
del próximo martes, 7 de febrero, 
deacuerdo a las bases que se publi
carán mañana en el Boletín Oticial 
de Castilla y León. 

Así 10 aseguró en los instantes 
previos a la inau guración del pro
grama "A udaces" en 2023, en la 
sede del Consejo Económico y 
Social de Castilla) León, donde 
recordó que)a la Comisión Per
manente de este organismo llegó 
a un acuerdo "por unanimidad " 
hace unos días para defender el 
mantenimiento del sistema de so
lución autónoma de contlictos la-

No obstante, y tra s recordar 
que dicha denominación fue dada 
por los interlocutores ) que "sal
vo que ellos quieran cambiarla, 
supongo que se mantendrá", ma
tizó que se trata de un nombre 
que "no es igual en todas las co
munidades" y que lo importante, 
por ello, "no es tanto el organis
mo de gestión sino el s istema de 
solución autónoma de contlictos 
laborales, que es como se deno
mina a ni'el estatal" informa 
leal. 

Por su parte, el presidente de la 
J unta de Castilla y León, Alfonso 
Fernández Mañueco, aseguró 
ayer que ha mantenido dos con
versac iones telefónicas "priva
das" con la' icepresidenta seg un
da del Gobiern o y mini strad de 
Trabajo, Yolanda Díaz, para ana
lizar la s ituación del Seria y tras
ladar la postura del Gobierno au
ton ómico al respecto. 

I presidnte del CES, Enrique Cabero, en el centro, durante la la inaugura
ción de una conferencia ayer en Valladolid. I M. Chacón - leal 

Un s istema que, de nuevo, 
apostó por mantener porque " los 
contli ctos laborales existen y la 
legis laci ón española ha regulado 

"Me sorprende que tras esas 
dos conversaciones privadas en 
las que le trasladado cuál es la 
postura del Gobierno s iga atacan
do a Castilla) León", aseveró el 
pres idente, que ha reprochado en 
varias ocasiones la "obsesión" del 

Ejec uti, o de la nación por la co
munidad autónoma castellano
leo nesa, según Europa Press . 

En este punto, Fernúndez Ma
ñueco aconsej ó al Gobierno de 
Pedro Sánchez que oriente esa 
"obses ión" a reso l'er la "polémi-

ca" que ha s urg ido en torno a la 
Le) del "solo sí es s í". "Yo creo 
que sería mucho rnús eficaz) 
muy mucho má s útil , especial
mente para las mujeres de Casti
lla ) León y de España", ha sen
tenc iado el pres idente de la J unta. 

p pressreoder' 

rincalma
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CASTILLA Y LEÓN  i

VALLADOLID 
La vicepresidenta segunda del Go-
bierno y ministra de Trabajo, Yo-
landa Díaz, se reunirá hoy miérco-
les en Valladolid con los agentes 
sociales y empresariales de Casti-
lla y León para abordar la elimina-
ción del Servicio de Relaciones La-
borales (Serla), una vez que no se 
incluyó partida para el desarrollo 
de su actividad en los Presupues-
tos de la Comunidad para este año 
2023. 

La vicepresidenta mantendrá un 
encuentro con responsables sindi-
cales y empresariales en la Dele-
gación del Gobierno de Castilla y 
León, una vez que hace poco más 

de una semana los sindicatos 
CCOO y UGT remitieran una car-
ta a la también ministra de Empleo 
para que mediara en el conflicto. 

En la carta enviada por los sin-
dicatos, se le pidió a la ministra de 
Trabajo que interviniese en este 
conflicto porque, según las organi-
zaciones sindicales, el Serla es «in-
divisible» y, como tal, no podía de-
saparecer . 

«No se puede eliminar, lo harán 
a las bravas, pero la justicia va a 
responder porque las leyes se pue-
den cambiar pero no incumplir. 
Hay ley, hay acuerdos y una sen-
tencia, lo que pretenden hacer no 
pueden, lo harán a las bravas pero 

es una ruptura, si las leyes dicen 
que el sistema de mediación es el 
Serla, ellos no pueden eliminarlo», 
argumentó en su día el máximo 
responsable de Comisiones Obre-
ras en la Comunidad, Vicente An-
drés. 

Mientras, la vicepresidenta y mi-
nistra remitió otra carta al presi-
dente de la Junta, Alfonso Fernán-
dez Mañueco, -que la Junta asegu-
ró no haber recibido- en la que 
Díaz acusaba «a las derechas» de 
estar en contra del diálogo social, 
ya que fue el consejero de Indus-
tria, Comercio y Empleo de Casti-
lla y León, Mariano Veganzones, 
de Vox, quien anunció el 13 de 

enero el inicio de los trámites para 
disolver este servicio, tras la reu-
nión del Patronato de la Fundación 
del Serla, ante el endeudamiento 
actual y la falta de financiación de 
un ente del que también forman 
parte UGT, CCOO y CEOE, infor-
ma Europa Press. 

Por su parte, el consejero de 
Economía y Hacienda y portavoz 
de la Junta, Carlos Fernández Ca-
rriedo, ha insistido en que el Eje-
cutivo autonómico «garantiza la 
mediación en las relaciones labo-
rales a través del Serla o bien a 
través de los propios empleados 
públicos de la Junta de Castilla y 
León».

Yolanda Díaz analizará la eliminación del Serla 
con los agentes sociales de Castilla y León

Mañueco afirma que «el servicio del 
Serla se va a garantizar» por la Junta 
Asegura haber hablado dos veces por teléfono con la vicepresidenta del Gobierno para «que no se 
preocupe» y el CES confía en mantener el servicio de mediación para evitar «un vacío normativo»

R. G.  VALLADOLID 
Las funciones que venía desarro-
llando el Servicio Regional de Re-
laciones Laborales de Castilla y 
León (Serla) se seguirán llevando 
a cabo en el futuro. Al menos, así 
lo garantizó este martes el presi-
dente de la Junta, Alfonso Fernán-
dez Mañueco, quien durante la 
presentación de la Tarjeta Familia 
de fomento a la natalidad señaló 
que «el servicio del Serla se va a 
garantizar por parte del Gobierno 
de Castilla y León». 

Preguntado acerca de la desa-
parición de esta entidad, Mañueco 
avanzó que las funciones que has-
ta ahora desempeñaba seguirán 
siendo una responsabilidad de la 
Administración autonómica, si 
bien no precisó qué rama será la 
que las lleve a cabo. Asimismo, 
Fernández Mañueco aprovechó la 
oportunidad para cargar contra el 
Gobierno de España y las críticas 
recibidas por su parte en torno a 
este asunto. 

«Me preocupa la obsesión que 
tiene el Gobierno de Sánchez», 
apostilló Mañueco, al tiempo que 
insistió en que lo que tiene que 
hacer el Ejecutivo central es 
«preocuparse de la modificación 
de la Ley del ‘solo sí es sí’». 

También confirmó Mañueco 
que recientemente ha mantenido 
dos conversaciones telefónicas 
con la vicepresidenta segunda del 
Gobierno y ministra de Trabajo, 
Yolanda Díaz, sobre una posible 
eliminación del Servicio Regional 
de Relaciones Laborales (Serla). 
Subrayó que le trasladó la «tran-
quilidad» al apuntar que la Comu-
nidad cumplirá con las competen-
cias delegadas del Gobierno a 

Castilla y León al precisar que 
«garantizará» la gestión de los 
conflictos laborales. Preguntado 
por qué órgano realizará esta la-
bor, no ofreció detalles, informa 
Ical.  

Estas declaraciones de Mañue-
co llegaron poco después de que 
el Consejo Económico y Social de 
Castilla y León (CES) advirtiera, a 
través de su presidente, Enrique 
Cabero, que la eliminación del 
Serla daría lugar a «un vacío nor-
mativo» en la Comunidad. 

Así lo aseguró en los instantes 
previos a la inauguración del pro-
grama ‘Audaces’ en 2023, en la se-

de del Consejo Económico y So-
cial de Castilla y León, donde re-
cordó que ya la Comisión Perma-
nente de este organismo llegó a 
un acuerdo «por unanimidad» ha-
ce unos días para defender el 
mantenimiento del sistema de so-
lución autónoma de conflictos la-
borales en la Comunidad y donde 
avanzó, además, que el propio 
CES está elaborando «un informe 
a iniciativa propia» sobre la im-
portancia del Serla. 

No obstante, y tras recordar que 
dicha denominación fue dada por 
los interlocutores y que «salvo que 
ellos quieran cambiarla, supongo 

que se mantendrá», matizó que se 
trata de un nombre que «no es 
igual en todas las comunidades» y 
que lo importante, por ello, «no es 
tanto el organismo de gestión sino 
el sistema de solución autónoma 
de conflictos laborales, que es co-
mo se denomina a nivel estatal». 

Un sistema que, de nuevo, apos-
tó por mantener porque «los con-
flictos laborales existen y la legis-
lación española ha regulado cómo 
se pueden resolver», por lo que 
concluyó mostrando su convenci-
miento de que «en Castilla y León 
va a seguir funcionando conforme 
a lo previsto en la ley».

Cabero y el catedrático del Derecho del Trabajo, Wilfredo Sanguineti, ayer durante el programa AUDACES del CES. ICAL

supone una inversión aproxi-
mada de diez millones de eu-
ros que ademas superan en un 
25% la aportación durante el 
ejercicio anterior al mismo 
efecto. 

De esta forma, la Junta de 
Castilla y León sigue poniendo 
en marcha medidas para favo-
recer la natalidad, tal y como 
significó Fernández Mañueco 
durante su intervención. «En 
Castilla y León no sentimos 
claramente orgullosos de lide-
rar el apoyo a las familias y a la 
natalidad», reconoció, al tiem-
po que aseguró que «muchos 
organismos» ponen a la Comu-
nidad como ejemplo en este 
sentido. 

Al hilo de estas subvencio-
nes y ayudas a las familias de 
Castilla y León, el presidente 
de la Junta también recordó 
que la Ley de Medidas Tributa-
rias que en estos momentos se 
encuentra en fase de tramita-
ción parlamentaria incluye 
una serie de deducciones  para 
las familias numerosas y que 
parten de los 600 euros en 
aquellas con tres hijos. Una 
cantidad que se eleva hasta los 
1.500 euros en el caso de cua-
tro descendientes y hasta los 
2.500 con cinco, además de 
que en este último caso se 
compensa con mil euros adi-
cionales a partir del sexto hijo 
en adelante. 

MEDIDAS DE IGUALDAD 
Ya en otro orden de cosas, el 
presidente Mañueco aseguró 
ayer que la política del Ejecu-
tivo autonómico es «clara» e 
«inequívoca» en favor de las 
mujeres y sobre todo en apoyo 
a las que sufren maltratos por 
parte de su parejas, ya sea vio-
lencia de género o machista, 
«como se quiera denominar». 
De ahí que subrayó que la Con-
sejería de Familia compensará 
la supresión de medidas de 
igualdad por parte de la car-
tera de Industria, Comercio y 
Empleo, tras su decisión de no 
convocar las subvenciones para 
que los ayuntamientos y dipu-
taciones provinciales contraten 
agentes de igualdad. 

Con motivo de la presenta-
ción del Bono Nacimiento, Fer-
nández Mañueco precisó que 
más allá de que la Consejería 
de Industria pueda o no hacer 
políticas en ese sentido señaló 
que la Junta llevará a cabo 
«otras» como las que lleva a ca-
bo la Consejería de Familia que 
tiene «muchísimas» más medi-
das y muy eficaces y muy útiles 
en esta materia.  

El presidente reiteró, según 
recogió Ical, que el Ejecutivo 
autonómico seguirá siendo 
«pionero» y «puntero» y conti-
nuará «en la vanguardia» en la 
defensa de la mujer y la lucha 
contra la violencia de género, 
tras asegurar que no darán un 
«paso atrás».

VIENE DE PÁGINA ANTERIOR
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